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II.20. CARÁCTER DEFINITIVO DE LA ADMISIÓN Y MATRÍCULA 

La admisión y matriculación se entenderán resueltas con carácter provisional y desplegarán 
eficacia de la misma índole. Su pase a resolución definitiva quedará condicionado, en 
términos generales, al cumplimiento y a la pertinente comprobación de los requisitos 
académicos exigibles en cada caso. La admisión y la matrícula se considerarán formalizadas 
con carácter definitivo si con anterioridad al 31 de diciembre del año en curso el interesado 
no fuera notificado de su denegación, por razón de la falta de concurrencia de requisitos 
esenciales y previa audiencia, en su caso, en el seno de expediente contradictorio incoado a 
tal efecto. 

No obstante, se considerará la condicionalidad de la matrícula en los supuestos y hasta los 
momentos que se citan a continuación: 

i. Cuando la solicitud de matrícula conlleve la solicitud de reconocimiento de estudios 
previos cursados en la misma u otra Universidad, hasta su resolución. 

ii. Cuando la solicitud de matrícula conlleve la solicitud de reconocimiento parcial de 
estudios cursados en el extranjero o el estudiante esté pendiente de la homologación 
de su título universitario extranjero o de la homologación de sus estudios 
preuniversitarios por el bachillerato español, hasta su resolución. 

iii. Cuando la solicitud de matrícula conlleve la determinación del nivel académico de los 
estudios previos cursados en el extranjero, hasta su resolución. 

iv. Cuando el estudiante haya solicitado cambio de Universidad y/o estudios, hasta tanto 
se reciba en la Secretaría del Centro la Certificación Académica Oficial del Centro de 
procedencia. 

v. En los casos de simultaneidad de estudios con otros ya iniciados, hasta tanto se reciba 
en la Secretaría del Centro, en su caso, Certificación Académica Oficial de 
simultaneidad del estudiante procedente del Centro en el que ya esté matriculado. Del 
mismo modo, se considerará condicional la matrícula de los estudiantes que deseen 
simultanear estudios desde su inicio a la comprobación del cumplimiento de los 
requisitos de admisión. 

vi. Cuando el estudiante haya solicitado, dentro del plazo general de matrícula, salvo 
circunstancias sobrevenidas, la consideración de estudiante con necesidades 
académicas especiales hasta tanto recaiga la resolución correspondiente. 

vii. Si el supuesto condicionante no se resuelve de forma favorable a la solicitud, salvo que 
así lo desee el estudiante y ello sea posible conforme a estas normas. 

viii. Cuando el estudiante que proviene de un sistema educativo extranjero haya sido 
admitido con una acreditación emitida por UNED de carácter provisional, la validez de 
la matrícula quedará condicionada a la emisión de la correspondiente acreditación 
definitiva. Si esa acreditación no ha sido generada hasta el 31 de diciembre del año en 
curso, la matrícula causará baja tras la incoación del expediente correspondiente. Esta 
baja de matrícula dará derecho a devolución de los precios públicos abonados con la 
excepción de los abonados en concepto de formalización de dicha matrícula. 

  


